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EXTRACTO D 

BE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA EUROPACIFICO TUR EUROTUR S.A. Y DE 
LA RECTIFICACION DE LA MISMA, 

1,- 

    
   
  

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía BUROPACIFICO TUR EUROTUR S,A. se otorgó en 
la ciudad de Guayaquil, el 15 de marzo de 1984, ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil abogado Piero 
G. Aycart Vincenzi 1; la misma que ha sido rectifieada 
mediante escritura pública otorgada ante el mismo Nota- 
rio el 15 de junio de 1984; han sido aprobadas por el 
señor Intendente de Compañías de Guayaquil doctor Luis 
Cabezas Parrales mediante Resolución No. 1G-CA-84- 1133 
el e inscritas en 
el Rei yu e “del Cantón tuayaquil, el 21 de agos- 
to de 1984. bajo los N%s. 1,112 y 1.113 L. de l. 

OTORGANTES. Comnarecen al otorgamiento de las escrituras 
antes mencionadas los señores Francisco Alvear Montalvo. 
y Josá Miguel Vález Coello, ambos solteros, ecuatoria- 
nos, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil y en sus 
respectivas calidades de Gerentes de la referida compa- 
ñla, 

AUMENTO DE CAPITAL, - El capital social de la compañía 
-. $e aumenta en la suma de S/.500.000,00 con lo cual 

queda elevado a la cantidad de 5/1'000. 000,00, 

INTEGRACION DEL AUMENTO DB CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito fntegramente y pagado en 
especie en un ciento por ciento. El accionista que pa- 
ga en especie es el ingeniero Thomas Wiener Leindorfer, 
mediante el aporte de un inmueble, 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- El accionista sus- 
criptor del aumento de capital es el ingeniero Thomas 
Wiener Leindorfer. 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Quintoddel Estatuto So- 
cial, el mismo que dirá: El capital social de la compa- 
n1a/0s de UN MILLON DE SUCRES, dividido en un míl accio- 
nes orfdinarids, nominativas de un mil sucres cada una. 
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